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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 26 de enero de 2023. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda verbal para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No: 016. 

PROCESO: DECLARATIVO.  

DEMANDANTES:  GUSTAVO ADOLFO CADENA LÓPEZ. 

    GA CADENA LÓPEZ Y CIA S EN C.  

DEMANDADO: FERNANDO ALFREDO CADENA LÓPEZ.  

 MIGUEL EDUARDO CADENA LÓPEZ.  

 MAVICAL S EN C.   

RADICACIÓN:  760013103012/2022-00352-00. 

 

 

Revisado el presente asunto, se observa que el apoderado judicial de la 

parte actora en su escrito de subsanación, ha indicado que el juramento 

estimatorio en el presente asunto corresponde a las siguientes sumas de 

dinero:  

 
“JURAMENTO ESTIMATORIO De acuerdo con el artículo 206 y artículo 379 

numeral 1 del Código General del Proceso, bajo juramento estimó de manera 

razonable la cantidad que se considera que el demandado debe:  

 

(i) Por concepto de cuotas de mantenimiento de los bienes: oficina 1109 del 

edificio Plaza de Caycedo; apartamento 1102 edificio Costa Brava; finca La 

Ilusión Dagua; lote Calima Darién; pago de honorarios y gastos procesales, en 

conjunto, los comuneros de acuerdo a su porcentaje deben un total de 

SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS MCTE ($69.151.233)  

 

(ii) Por concepto de indexación de la deuda hasta el mes de noviembre de dos 

mil veintidós, fecha en la que se presentó la demanda, los comuneros deben un 

total de VEINTIUN MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y 

SEIS PESOS ($21.134.196)”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 206 del 

Código General del Proceso, puede concluirse que los valores solicitados 

ascienden a la suma de $ 90.285.429 Mcte, toda vez que el juramento 

estimatorio se constituye en prueba del monto de las pretensiones y de la 

cuantía misma del proceso.  

 

Entonces, estando el presente proceso para decidir sobre su admisión, se 

concluye que este Despacho no es competente para tramitarla, según lo 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

dispuesto en el Art. 20 del Código General del Proceso, cuyo tenor literal 

es el siguiente: “Competencia de los jueces civiles del circuito en primera 

instancia.  Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de 

los siguientes asuntos: De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que le 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”. Subrayado y 

negrilla fuera del texto.  

 

En mérito de lo anterior este Juzgado carece de competencia para 

conocer de la presente demanda, pues el límite de la mayor cuantía 

parte de la suma de $ 150.000.000 Mcte para el momento de 

presentación de la demanda.  

 

En virtud de lo antes señalado, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal por falta de 

competencia en razón de la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el presente asunto a los Jueces Civiles Municipales 

de esta ciudad a través de la oficina de reparto.  

 

TERCERO: En firme la presente providencia, cancélese la radicación y 

archívese la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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